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Doctor 
JUAN CARLOS CILIBERTI VARGAS
Asesor Jurídico
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga
Ciudad

REF: Observaciones a la Oficina Asesora Jurídica del proceso auditor de Control Interno.

Con el objeto de dar cumplimiento a la funcionalidad de la ley 85 de 1993, por la cual establece normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones; también, sobre la  Séptima Dimensión de Control Interno del MIPG, que se desarrolla a través del Modelo Estándar de Control Interno MECI, el cual fue actualizado en función de la articulación de los Sistema s de Gestión y de Control Interno que establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015( PND 2014-2018). Esta actualización se adopta mediante el documento marco general de MIPG.

A lo anterior, de acuerdo con el numeral (d) del artículo 2 y (d) del artículo 3 de la Ley 87 de 1993, me permito comunicarle las observaciones de las líneas auditadas y realizada   por la oficina de control interno de la entidad, lo evidenciado en el trascurso de la auditoria realizada durante este periodo. (Abril – Mayo).

1.  El manual de Integral de Planeación Integral desarrolla el código de Integridad del Servidor público que la entidad los ha venido desarrollando y socializando en sus actividades recreativas y pausas activas; se evidencia, por parte de la oficina de Control Interno, que la oficina asesora jurídica, tiene en cuenta los valores dentro de los procesos de funcionalidad; pero no evidencia en documentos los valores aplicados (Justicia, Respeto, Diligencia, Compromiso y Honestidad.).

2. En el formato de supervisiones se describe normas atinentes a la funcionalidad de la norma al tema; la oficina de control interno considera que estas normas deben estar especificas con sus numerales y artículos, para una mejor claridad y cumplimiento del principio de transparencia.


3. En el formato de supervisión no se describe la Resolución No 146 del 26 de Diciembre 2018, por la cual se adopta el manual de Contratación y sus procedimientos en el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga IMEBU; última modificación del manual de contratación, la cual es la que está vigente. 

4. Revisado el contenido del formato por parte de los supervisores, la oficina de control interno evidencia que se exponen las obligaciones contractuales de la CPS y no las actividades que se desarrolla el profesional o técnico contratado.

5. Evaluado los CPS del proyecto empresas madre, con relación a su objeto contractual, la oficina de control interno considera que estos, deben tener otro si en servicios, por cuanto los actuales si bien, se formalizaron empresas no están teniendo padrinos para su ejecución; y el conocimiento de estos profesionales podrían coadyubar en otros proyectos que la entidad requiera, para que presten sus servicios no solamente en este proyecto sino en otros que son de vital importancia.

6. Evidenciado el CPS No 018, la oficina de Control Interno no encontró el acta de ejecución No 3, en la carpeta.

7. [bookmark: _GoBack]Verificado la CPS No 19 -00013, a SERGIO ALBERTO ZARATE MANCIPE, dentro del formato único de presentación de informes de cumplimiento a las obligaciones contractuales en el numeral a) lo repite en todas los informes, siendo por hecho ya construido el formato por parte del contratista, igualmente el numeral c) no es claro su información.

8. En el CPS No 19-015, se evidencio que hay duplicidad en documentos; la supervisora expide doble certificación al contratista.

9. En la revisión del cumplimiento del artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, relacionado con la liquidación de contratos; la oficina de control interno evidencio que falta por liquidar contratos de la vigencia 2018. Estos son 059-2018, 063-2018,061-2018, 061-2018, convenio administrativo 001-2018, Convenio de asociación 004-2018, 049-2018, 026-2018, 025-2018, 023-2018, Convenio de asociación 001-2018, estos en la mayoría son porque el supervisor no los ha liquidado.

10.  En el cumplimiento de la revisión de Contratos vigencia 2019, la oficina de control interno evidencio que el formato de Estudio previo se estandarizo por modalidad; situación que no es correcto, por cuando la modalidad lo establece el análisis de la descripción de la necesidad de suministro o servicio que fuera a contratar.

11.  En la inspección del contrato convenio de asociación No 002- 2019, se evidencia que en la Resolución No 033 del 3 de Mayo la definición es de rechazo y no de aprobación.

12.  Revisado los formatos aprobados por la entidad con relación a la contratación, la oficina de control interno evidencio, que estos presentan duplicidad relacionado con  el formato de solicitud de necesidad de personal; este debe suprimirse y el formato debe cambiar el título de ordenación proceso contractual, por cuanto,  el área  que genera la necesidad, esta, necesidad, se proyecta en el estudio  y documentos previos, dentro de este documento se incorpora la necesidad del suministro,  o servicio  a contratar y se solicita el CDP.

13. Con relación a la modalidad de mínima cuantía, la oficina de Control interno evidencio, que el documento que proyecta la entidad, y soporta el estudio de documentos previos las áreas no tienen en cuenta el artículo 2.2.1.2.1.5.1, mínima cuantía del Decreto 1082 de 2015 por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación estatal.

Para respuesta de estas observaciones, la oficina Jurídica tiene dos días para sustentar estas observaciones con soportes que la oficina de control interno no evidencio: Al aceptarlas por favor proyectar Plan de mejoramiento.


Atentamente,



Jorge Enrique Pachón Arciniegas
Jefe Oficina de Control Interno 


Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga – IMEBU
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